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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 279/0-8.
Notificado a: Antonio Legaza Polo-Pérez.
Ultimo domicilio: Plaza Albert Einstein, núm. 2, 2.º C.

Gualchos. Castell de Ferro. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 29 de enero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 167/00.
Notificado a: Antonio Escobar Rincón.
Ultimo domicilio: C/ Jesús Alférez, 38. Santa M.ª del Agui-

la (Almería).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 30 de enero de 2001.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1247/2000.
Nombre, apellidos y localidad: José Miguel Vallejo Carrillo,

La Línea.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1337/2000.
Nombre, apellidos y localidad: Montserrat Sánchez San-

tiago, San Roque.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 18 de enero de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder
ser comunicado al interesado, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, a fin de conocer el contenido íntegro de la reso-
lución dictada.

Expte. 230/99: Que con fecha 23.1.01 se ha dictado
por esta Delegación Provincial Resolución de Archivo de Expe-
diente, respecto de la menor E.M.S., hija de Mercedes Moya
Sierra, nacida en Esplugues de Llobregat el día 28.11.90,
sirviendo la presente de notificación. Pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 24 de enero de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-203/98.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Solano Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-277/98.
Nombre y apellidos: Doña Angela López Sánchez-Bar-

budo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
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la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-653/99.
Nombre y apellidos: Don Miguel Clavijo Alcón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 19 de
noviembre de 1999, mediante la cual se acuerda denegar
al interesado las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1761/99.
Nombre y apellidos: Don Eduardo Prado Rojo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 19 de
diciembre de 1999, mediante la cual se acuerda denegar al
interesado las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1855/99.
Nombre y apellidos: Doña Carmen González Plaza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 27 de
abril de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1927/99.
Nombre y apellidos: Don Nicolás McGlynn.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 3 de agosto
de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al interesado
las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del
art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3091/99.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Merat Páez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
noviembre de 2000, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3680/99.
Nombre y apellidos: Don Casimiro Prieto López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de marzo
de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al interesado
las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del
art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4088/99.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Carmona Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 3 de agosto
de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la interesada
las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación del
art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4383/99.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Sánchez

Triguero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 29 de
mayo de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4524/99.
Nombre y apellidos: Don Manuel Rodríguez Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 29 de
mayo de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4610/99.
Nombre y apellidos: Don Carlos López Sánchez Herrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 20 de
enero de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que la unidad
familiar no cumple el requisito de estar constituida de forma
estable, con un año de antelación, como mínimo, a la fecha
de presentación de la solicitud, con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5224/99.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Pacheco Domínguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 10 de
marzo de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
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cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5246/99.
Nombre y apellidos: Doña María Fernández Bruno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5251/99.
Nombre y apellidos: Doña Josefa A. Rodríguez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5470/99.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Villaécija Barrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5518/99.
Nombre y apellidos: Doña Guadalupe Jiménez González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 29 de
mayo de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5590/99.
Nombre y apellidos: Doña Patricia S. Reategui Gorritti.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-173/2000.
Nombre y apellidos: Don Juan J. Alé Soldán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 20 de
octubre de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al
interesado las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-281/2000.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Ruiz Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 28 de
octubre de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1713/2000.
Nombre y apellidos: Don Darío Valverde Alonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 26 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 3.2.º, aptdo. a), del Decreto 2/99, dado que el soli-
citante constituye una unidad familiar unipersonal y es menor
de 25 años, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1786/2000.
Nombre y apellidos: Doña Susana Gamero Caro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 26 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 3.2.º, aptdo. a), del Decreto 2/99, dado que la soli-
citante constituye una unidad familiar unipersonal y es menor
de 25 años, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social de
la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumpliento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, de notificación

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.


